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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Tercera sección.  Circulares.

P ersuadida  la R egen cia  p rov is ion a l del R e in o  de 
la urgente necesidad de p on er  térm in o  á los abusos 
que todavía  se notan  en la in vers ión  de los ingresos 
obten idos en las p rov in c ias  durante el mes de D i 
c iem bre ú lt im o ,  bien sea que procedan  de f o r m a l i -  
zaciones de pagos verificados c o n  anterioridad  á los 
decretos de 4 de N ov iem b re  p r ó x im o  pasado, ó de 
otras causas^ y resuelta al p r o p io  t iem po á facilitar 
todos los m edios de que se desenvuelva y p e r fe c c io 
ne el n uevo  sistema de centralización  y  d istr ibución  
de fo n d o s ,  ha ten ido  á b ien  m andar l e  observen  las 
d isposiciones siguientes:

1.a T odas  las sumas que se hayan aplicado  des
de i . °  de N ov iem b re  ú ltim o al pago de c on s ig n a c io 
nes ó libranzas anteriores á dicha fech a , cualqu iera  
que sea el ministerio  á que estas c o r r e s p o n d a n , debe
rán considerarse c o m o  una antic ipac ión  á cuenta de 
las con signaciones  poster iores , y  deducirse  de ellas 
s iem pre que se hayan entregado á las pagadurías 
respectivas ó sus d e leg a d os ; y  aun cu a n d o  n o  se h a 
y an  entregado á estos , siem pre que las libranzas ó 
cartas de pago estuvieran en poder  de los p r im itivos  
tenedores. El im porte  de las que estaban en manos 
de particulares , corno fuese en v irtud de n e g o c ia c io 
nes anteriores al re c ib o  de los decretos de 4 de N o 
viem bre  ú ltim o , y  el de aquellas que aun cu an d o  
estaban en primeras m anos pertenezcan á c o r p o r a c io 
nes ó in d iv id u os  que no  tengan haberes posteriores  á 
J ío v ie m b r e ,  de que puedan deducirse los pagos v e 
r ificados , se cargara en cuenta  de con signacion es  
atrasadas, ó  lo  que es lo  m ism o , en cuenta  del pre 
supuesto en general del m in ister io  respectivo .

2 .a T am bién  se cargará en cuenta del presupuesto 
en general del m inisterio  de la G uerra  el im porte  de 
las cartas de pago debidam ente form alizadas que se 
hayan adm itido ó admitan en lo  sucesivo  á los p u e 
blos en descuento de sus c o n t r ib u c io n e s , p o r  sum i
nistros militares hechos con  anter ior idad 'á  1.° de N o 
viembre. E l im porte  de los que correspon dan  á su
ministros poster iores , se tendrá en cuenta de las c o n 
signaciones corrientes  de d ich o  m inister io  , ó sean 
de las que se le señalan desde la expresada  fecha.

3 .a C on  arreglo á lo  p rev en id o  eri la c ircu lar  de 
30  de D ic iem bre  ú lt im o  , so lo  han de pagarse en lo  
sucesivo las consign acion es  ó libranzas posteriores á 
i .6 de N o v ie m b r e ,  sin qiie de n inguna manera se ad
mitan en pago de derech os ,  ni se satisfagan las l i 
branzas y cartas de pago de fecha an ter ior ,  mientras 
n o  se acuerde el m o d o  y  form a en que  ha de verifi
carse; no p u d ien do  entre tanto surtir  e fecto  a lguno 
sobre las tesorerías, ni servir  de data á n in gún  teso
rero.

4 .a U n icam en te  se pagarán las libranzas giradas 
c o n  anterioridad  á 1.° de N ov ie m b re  sobre  las rentas 
de la sai, tabacos, aguardientes, p ro v in c ia le s ,  dec i
males , aduanas eíi V a len c ia  y  derechos de puertas, 
pero  :sin exceder  nun ca  las consign acion es  qu e  para 
estos empeños y  obligaciones asigne cada mes la d i
recc ión  gen erá rd e l  T esoro  ó  con taduría  de Y a lores , 
c o n  su jeción  á la cuota  m arcada á cada uno  de los 
tenedores de dichas libranzas en la d is tr ibu c ión  del 
m ism o mes.
; ,3.a E n  caso de que se haya com et id o  en esa p r o 

v in c ia  el reprensible abuso de e x p ed ir  ca r ta s -ó rd e 
nes sobre los ayuntam ientos p o r  cuenta  de c o n tr i 
b u c io n e s ,  y  existan algunas pendientes de pago p or  
ob ligac ion es  anteriores á 1.° de N o v ie m b r e ,  c o m u n i
cará V .  S. inm ediatam ente  las órdenes mas estrechas 
y  term inantes para que n o  sean satisfechas. D e  las 
qiie ya lo  hubiesen s id ó ,  y  estén pendientes de f ó r -  
m alizac ion  en p o d e r  de íós m ism os ayuntam ientos,

ó en la tesorería y  depositarías , rem itirá  V .  S. á este 
m inisterio  una nota expresiva  de sus fechas, p ro ce 
d en c ia ,  im p ó rte ,  ayuntam ientos con tra  que fu eron  
g iradas , ram o á que pertenecía el f o n d o  de que se 
pagaron , ó renta á que haya de aplicarse la carta de 
pago que deba exped irse , sugetos á c u y o  fa v or  se 
d ie ro n ,  y  á quiénes se han pagado y  en qué  fechas. 
Igual nota remitirá V .  S. de las libranzas , cartas de 
pago y cualqu ier  o tro  docu m en to  que se halle en el 
m ism o caso , para que en vista de ambas notas pueda 
recaer la resolución^ conveniente .

6 .a Se proh íbe  terminantemente que los in ten d en 
tes exp id a n  cartas-órdenes ó libranzas contra  los 
ayuntam ientos por  cuenta de con tr ib u c io n e s ,  cual
quiera que sea el m ot iv o  que para ello tuviesen.

7.a N o  perm itirán  dichos gefes que ob ren  en las 
tesorerías recibos in terinos  de ninguna clase , au n 
que sea p or  buenas cuentas de cantidades que legí
timamente deban entregarse , pues que en el caso de 
no p od er  pagarse estas de una vez ,  se recogerán y 
respaldarán las libranzas' ó '  cartas de p a g o ,  e x p i 
diéndose  en equivalencia  los correspondientes  carga- 
rémes ó libram ientos  con  arreglo á in strucc ión .

8 .a Q u edan  sujetos á la responsabil idad  y  penas 
; impuestas en los artículos 11 y  12 de la c ircu lar  de
3 0  dé D ic iem bre  ú lt im o  los in tendentes, contadores  
y tesoreros que in fr in jan  las d isposic iones  que an 
teceden.

D e  orden  de la R egen cia  lo  d igo  á V .  S. para su 
inteligencia y cu m p lim ie n to ,  d eb ien d o  dar aviso  de 
su rec ibo . D ios  guarde á Y .  S. m uch os  años. M a d r id  
12 de F eb rero  de 1841.=A gu st ín  F ernan dez  de G am - 
bóa .= S r . in tendente  de.. .. .

C on  esta fecha d igo  á los intendentes del re in o  lo  
s igu iente :

« C o n  el fin de restablecer el orden y  la regulari
dad conven ientes  en las operaciones  de cuenta y ra
zón de las oficinas de p r o v in c ia ,  correg ir  los abusos 
y defectos que se advierten  en la recaudación  é in 
versión  de los fo n d o s  del E s ta d o ,  y reunir  al m ism o 
tiem po algunos datos indispensables en el c o n o c i 
m iento  de este m in ister io ,  ha resuelto la R egen c ia  
prov is ion a l del R e i n o :  *

í . °  Q u e  en  el acto  de rec ib ir  esta orden  pase 
V .  S. personalm ente á la contaduría  de p ro v in c ia ,  
reúna en ella al c o n ta d o r ,  adm inistrador y  tesorero, 
y  d isponga que se le presenten todos los lib ros  lle
vados en las tres dependencias en el año de 1840, y  
se fo rm e  nota de ellos con  expresión  de sus títulos, 
páginas de que constan gy cop ia  de los últimos asien
tos c o n  que se cerra ron  á fin de año las respectivas 
cuentas, anotando V .  S. de su p rop io  p uño  á c o n t i 
n u ac ión  dé los  referidos ú lt im os asientos las en m ien 
das, raspaduras ó rectificaciones que advierta e n c a 
da l ib r o ,  asi co m o  si echa de menos la autor izac ión  
de algún gefe en los arqu eos ,  que deben tener la de 
to d o s ,  según in stru cc ion es , y  firmando él acto con  
lós gefes concurrentes .

2.° Igual op erac ión  hará Y .  S. practicar con  los 
libros abiertos para el presenté año en las citadas 
tres dependencias. D e  estas notas remitirá V .  S. las 
que procedan  de totales al c on ta d or  general de Y a 
lores , y  las de l íqu id os  al de  D istr ibu c ión  , cu idan^  
d o  dé com pren der  e n  ellas, ademas d é lo s  l ibros  p r in 
cipales, los auxiliares y  cu adernós  prov is ion a les -q u e  
se hayan  llevado en las mismas dependencias , é in 
d ican d o  si se han om it id o  algunos de los que prev ie 
ne la in s tru cc ión  de con tab il idad  de 11 d e  D i c i é m -  
bre de 1826 ,cuáles sean, y  p o r  qtfé razóte se ha pres^  
c in d id o  de-elíos. >

3.° N o  permitirá V .  S . , ba jo  la mas estrecha 
responsabilidad^, que en el acto de Reunirse y  pre
sentarle los libros  para exten der  las n o t a s , se fo rm a 
lice n ingún  asiento ni sé  hagan rectificaciones1 ó  en 
miendas a pretexto  de o lv id o  ú  Omisión en trasladar
lo  de borradores* ó c u a der n os- pro  vi Siotealés. Los qué 
se hallen en esté  caso serán ob jeto  dé n ota  separada. 
Si resultasen algunos docu m en tos  pendientes de f ó r -  
m álización  rem itidos p or  las depositarías , d ispon drá  
V ,  S. que se form e una re lación  de e l lo s , c itan do  lajs 
órdenes en cu ya  v irtud  "los hayan pagado lo s  adm i
nistradores depositarios  v y  la acom pañará á las refe
ridas notas, . . - , - ' • ■

4.° Hará V .  S. que se le presenten los libros ó cua
dernos en que por  un abuso reprensible se hayan ano
tado los libram ientos ó cartas de pago interinas exp e 
didas á cargo  de los ayuntam ientos ó corporac ion es  
deudoras y  á fa v or  de los tenedores de l ib ra n za s , sea 
cualquiera  su p r o ce d e n c ia ,  inclusos los ramos de 
G u erra ,  M a r in a ,  G racia  y Justicia  y  G o b ern a c ión .

6.° C on  presencia de los asientos que aparezcan 
en el l ibro  ó cu aderno  de que trata la p reven c ión  an
te r io r ,  hará Y .  S. form ar en el acto y rem itir  á la 
contadu ría  general de D is tr ib u c ión  una nota c o m 
parativa d é la s  libranzas en cu ya  virtud se hayan e x 
ped ido  los libram ientos , cartas de pago interinas, ó 
cartas-órdenes á cargo de los pueblos ó depositarías, 
expresando  en cuanto  á los prim eros su procedencia , 
cantidades, n om bre  de su ú lt im o tenedor y el c o n 
cepto del créd ito  ; y  en las segundas y  terceras la 
cantidad y  pueblo  con tra  qu ien  se e x p id ie r o n ,  la per
sona encargada del c o b r o ,  cuánto perc ib ió  esta , en 
qué fech a , y á qué  renta ó c o n tr ib u c ió n  se aplicó la 
carta de pago form al que en equivalencia  debió  dar
se al ayu ntam ien to .

6.° Reclam ará  V .  S. los pliegos de cargo que por 
con tr ib u c ion es  de cuota  fija se hayan pasado á dos 
pueblos  en los dos últimos años de Í85J y  í 840 ; y 
hará form ar un estado dem ostrativo  de e llos , e x 
presando en la prim era casilla los pueblos ,  en las si
guientes las con tr ibu c ion es  co n  d is t in c ión ,  y en la 
última el total. Este estado lo d irig irá  V .  S. á la 
contaduría  general de V alores  con  la brevedad p os i
b le ;  y entre tanto anticipará una nota  del im porte  
en resúmen del cargo h echo  en ambos años á los pu e
blos por. cada una de dichas con tr ib u c ion es  , y  al fi
nal lo  recaudado  por  ellas.

7.° R eu n irá  Y .  S. p o r  separado las libranzas ó 
cartas de pago giradas p or  las oficinas de Hacienda' 
militar del distrito en los meses dé  N o v ie m b re  y D i 
c iem bre á cargo de la tesorería de Rentas de esa p r o 
v incia  , y  los avisos de e x p e d ic ió n  de las mismas li
branzas; y  remitirá V .  S. á la contaduría  general de 
D is tr ib u c ión  un extracto  de estos avisos y libranzas.

D e  orden  de la 4 Regencia  lo d igo á V .  S. para sí i 
inteligencia  y p ro n to  cu m p lim ie n to , sin p er .u ic io  de 
que oportu nam ente  se m a n d e  girar una visita sobre  
las prov in c ias  en que se considere necesaria para c o 
n ocer  el resultado que han p ro d u c id o  estas d isposi
ciones. D e haberlas e ;ecutado me dará Y .  S. aviso, 
acusando entré tanto su re c ib o .”

D e  la p rop ia  orden  lo traslado á V .  S. para que  
c o n fo rm e  vaya rec ib iendo  los datos y notic ias  que 
han de rem itir  los intendentes á esa contaduría  ge
nera l,  los exam ine  e scru p u losam en te , adopte desde 
luego las medidas que esten en sus facultades para c o r 
regir los abusos y defectos que note , y  p ropon ga  á 
este m inisterio  Jas que considere  necesarias al m ism o 
ob je to ,  dando  cuenta sucesivamente y p o r  prov in c ias  
del resultado de las d isposic iones que anteceden. 
Dios guarde á V .  S. m uch os  años. M a d r id  12 de F e 
brero  de 1841.—A gu st ín  F ernandez  de G a m b o a .= S e -  
ñores contadores  generales de V alores y D is tr ib u c ión .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Regencia  provisional del Reino  se ha servido nombrar 
jueces de primera instancia en propiedad del partido de ,L e -  
desrna á D. V icen te  H ernán dez ,  que la  sirve actualmente por  
nombramiento de la Junta de Salamánca: ctel de V ergara  á 
D .  José M aría  P e r é t  del N otar io ,  electo para T a m a jo n :  y  
dec larar  la propiedad de la promotoría fiscal de la Pola de 
Leua á D. A n ton io5 Blanco V íR é g a s ,  que la desem peña en 
ht actualidad. ; • r

M IN ISTER IO  DJ5 JUA-.GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .

Subsecretaría.

La  Regencia p rov is ion a l  del R e in o  á nom bre  de 
k  R ein a  «Doña ..Isabel n ;  usando de la prerogadáv a 
qp.e expresa el art. ió  de la C on st itu c ión  , lia veni
do en n om brar  S enador  p or  la p rov in c ia  de A lm e 
ría á D. José M aría  C arrasco  S erna , en reemplazo 
del marques de T orrea lta . T endré is lo  e n ten d id o ,  y 
lo  com u nicare is  á qu ien  corresponda.rrEl D u q u e  de



la Victoria, Presidente irP.ilneio 24 de Febrero >ie
Í84I.=A  J). Manuel Cortina.

Resultado de las elecciones de la provincia de Tarragona.

Diputados.

t>. José Sarda y Cay lá.
D. Pedro Gil.
D. Benito Vicens. 
ü . Jacinto Félix Domenech.
D. Juan Prim.

Suplentes.

D. José Gasol y Porta.
D. Joaquín Alcorisa.

Propuesta para un Senador.

- D. Bernardo Borja y Tarríus.

Idem otra sujeta d distinta renovación• =

D. llamón Gil de la Cuadra.
Hay que proceder á segundas elecciones para ¿dtnpletar 

las tíos ternas anteriores.

Idem otra sujeta también d distinta renovación.

D. Ramón Macía Lleopart.
D. Manuel Codo mi 11.
D. Domingo María Vila.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B RE TA Ñ A .

Londres 16 de Febrero.,

Fondos públicos. Consolidados á cueiita,R8|.
España: deuda activa ■ . :

El United S ervice Journal anuncia que va á verificarse ur 
aumento de i  á 39 hombres en el ejército, aunque al mismc 
tiempo expresa sus deseos de que esto no llegue ,á realizarse.

El Herald  pretende que por consecuencia de ios arma
mentos de la Francia, la Alemania poudfáén la próxima-pri
mavera en él Rhin un crecido nuinero de tropas.

El P o s t , al mismo tiempo que anuncia la saRÜa de va* 
rios correos para las diferentes embajadas del continente 
añade que la embajada rusa en Londres ha recibido noticia? 
de París en que dicen que Mr. Paihen había tenido explica
ciones muy pacíficas acerca del nuevo alistamiento de 80$ 
hombres, y  de la formación de la reserva en Francia.

El sabado se celebró en ■Foreing-Office un consejo <he ga
binete, al cual asistieron ‘todos los ministrosmeaos él lo 
canciller.

FRANCIA.

P aris  16 de Febrero.

Fondos públicos. Cinco por Í0O, ÍI2-25.
Cuatro y medio id. , 102.
Tres id. id., 76-20.
Acciones del Banco, 3220.
España, deuda activa ,
Pasiva, 6.

La Camara de los Diputados ha continuado hoy examinan- 
do el proyecto de ley sobre aduanas. El artículo relativo al 
tránsito e importación de libros extrangeros, ha sido aproba
do a pesar de las represetílaciones de Mr. Lherbette que lo 
encontraba demasiado restrictivo. La Cámara se ha detenido 
en las disposiciones concernientes á la pesca del arenque- el 
Gobierno propone se probiba la ¡pesca en el Texel que oca
siona un Iraude coritiiiuo, y que solo proporciona pescados 
malsanos; esta proposición ha sido combatida por Mr Au- 
morii-ThieviMe y apoyada por Mr. EstaücéÜttf^Cb/ww.)

— — ^  h.\

La comisión encargada cx R m ^ ^ rre l.^ i^ ^ y d ^  ^
acerca ;de. la -propreciad |.hn - W- WWp e c i f
de infoijnación preliminar ddert$r coa . ql 'o l y ^ ^ e  r ^ g ^ i 
datos ja propósito para fijar ppinion. *■ ? . ..!■ °

Se fia aprobado por cin^p 
sicion de Mr. de Lamartine^ dirigida á qpYolóogajB. 
el derecho de propiedad á los autores. Mr. de Lamartine es 
taba ya nombrado relator de 4a eomísioiE.:K>:

Para impedir la reimpresión en los países extrangeros 
cree el celebre escritor que no hay Otro-niedio qW  énff-ar er
negociaciones con las Potencias extrangeras , y en este sédtb 
do estará extendido el dictamen. (Id .)

Iloy a las doce el general Flahaut ha 'pasado -á caballo a 
palacio de los Capuchinos, y ha permanecido mías de una -lid- 
ra en conterencia con Mr. Guizót.

Se sabe en virtud de los rumores que han Corrido haci 
algún tiempo, que el general Fiaban* esta designado do: 
dio sucesor de Mr. de Baranteen la embajada de Pétersbnr^o,

A ia una entró el conde de íV.pjróny en el ministerio de 
Negocios extrangeros^.y ha tenido una larga conferencia con 
M r. Gm zót, de moglp ;qñe no ha podido ^esentarso en la Cá
mara sino á una h o íf m n / a filia d a

Escriben de It^já qtlé el R eyd e :p a ñ oles  ha nombrado 
por su embajador ejfe^ivfa-’álv R nntipéjáe  Falazzimlo. Este 
diplomático es hi)o d jj^ fín cvpé Seii Jáapfoinistro de Negocios 
extrangeros en Nápol;e&^onAG^

Se dice que el numeró de tropas rusas estaeidaadás eiá 
Polonia asciende á 2009 hombres. ( /# .)

■ El Journal de Sm ym e  nos revela- un beéhomiiy Curioso:
S. M. el Rey de Suecia, dice el periódico, ha dirigido 

un oficio á so cónsul general en Alejandría¿encargándole 
ponga en conocimiento "de Meheniet-Álí , que sin téner parte 
en la cuádruple alianza la corte de Suecia, se adhería en un 
todo á I as deliberaciones de la conferencia dé Lonches concer
niente' á la cuestión, oriental; que aprobaba completamente el 
objeto, y que creía, por medio de su declamación, deber pres
tar un apoyo moral á las miras equitativas y filantrópicas de 
sus aliados. (Commf)

Leemos; en una carta de Bolonia del 6 de Febrero, que 
no obstante el giro pacífico que toma el asunto de Oriente 
por consecuencia de la sumisión de M ehem et-Alí, se observa 
que los Gobiernos italianos continúan sus armamentos: que en 
los Estados pontificios donde no se halla establecida la cons
cripción se están haciendo alistamientos Voluntarios, y muchos 
habitantes de las legaciones de Bolonia y de Ferrara se han 
alistado enJas tropas deUíaea* (¿Idi) . -  ^

Según el Temps, Mr. Mouiiieé es quien debe proponer á 
la Cámara de los Pares da enmienda á da ley de las fortifica
ciones, que apoyará Mr¿ Mole. (.Id.)

Hasta ahora la cuest¡on de los fondos secretos había sido 
considerada como cuestión de Gabinete; pero este año ha 
cambiado la oposición de táctica. Parece que la lucha minis
terial debe empeñarse en el terreno de la ley sóbre la reser
va del ejercito. Pícese que Mr. Thiers se propone atacar v i
gorosamente al ministerio en esta cuestión. Añádese que será 
apoyado por el Sr, duque de Orleans , que se muestra suma
mente opuesto á las miras y á las ideas del mariscal Soult 
sobre este asunto. {L'Univprs.y

Los periódicos de jNevv-Yo^ck que fá1 chuzan hasta el áS 
de Enero rio traen noticias de importancia. Los bancos de F i- 
ladelfia continiiaban haciendo sus pagos éri thétáíico. Él ban
co de los Estados-L¡nulos habmr£onseguido un nuevo préstamo 
de la Inglaterra. Sus acciones habian subido hasta un 52.

: •: (/¿.) .

El ministefió ingles ha propuesto ál párlatnentri1 ía ré- 
ducciori del derecho sobre el ron de las Indias , ó más bien 
igualar este derecho coa el que paga el dé las; Iridias óccU 
dentales. (/¿ /.) ; : ̂ - . v  ; - ¡ .  :  ̂ > •

La Gazctte de TUurtzbourg dice que los armamentos de 
la Aleinania se han hecho indispensables en vista de Iac ácti- 
tud de la Frauqia, {CottstC) f . ; . . ; :/

En Prusia , dice e\ Journal allemand de Francfort , se 
trata de anoientar; hasta i800 hombres ¡todo; regirniento de ea- 
ballería que no se coruLpoue mas que de 600-

Acaba de promulgarse en el reino de Hannóver un nue
vo código penal militar. En dicho código se autoriza la apli
cación de los castigos corporales á ios soldados , cabos y sarí- 
gentos. En tiempo de paz; no podrán iinponerse; nras, que 200 
palos y 300 en tiempo de guerra. Un cirujano débera infor
mar acerca dé si él sentenciado puede sufrir la pena sin de-, 
trimento de su salud. -

Por lo tocante al duelo1, en el párrafo 223 del codito se 
dice que él oficiaT que se haya ibátido en un desafio, ño es 
culpable si el duelo ba tenrdo origen en un insulto qué, 
con arreglo á la& ideas dominantes sobré el puntó de honor 
no piiede vengarse del otra riianera. Por el contrario, el díie- 
1% está ¡sever&tnenté prohibido á los estudiantes de la univer- 
s i^ d  ,déí Gpftipga. f ld f )  ; 1 •;.> r í ; >

. — m  immiw  (

- ly’Jfa - 'Pbesse iiiundra qiie ieli Conde de Rohan-Chabot que 
na r s t d p d e  la expedijeion de Santa Helena, ha sido 
nombrado cónsul generaf de Alejandría en reemplazo (le M r, 
G0Chclet.}( ^  “

r; Eáprjben.de Lórient coni fecha: deL 14: 
ri Ayer ,8109; Botada, al fagtigv în él menor contratiempo, 

' r̂ i ‘Semillante , á, ¡cuya .operación
asistió ^riqiepso de curiosos,, inoiobstante que ha.̂
cía muy;mahtiempo. \ :i;. ,;1'' 'V

i^í! tñ^116 :^eja áispoñifiie se va" á cons-
truir rnmediatamepje ñna^a^tá dé Vapóñdé fqefzñ de 1SW ca- 
balidSy’qne se JñuyáW aía estóVa tirada.

Ln^ r iu m e ^  ^ fe ^ b s ^ a ñ d é s  Tacjtiéfidt^Nhaélánti-
cosísei vetv
siguen ejecutándose con la mayor actividad las obláslícléP:¿ñJÍ

que Asm odee: dentro de poco tendremos en los astilleros cua
tro vapores de una fuerza considerable.

El navio el Jemmapes , que debía halerse hecho á la mar 
en lod<̂ ; .e’L * a en rada de 
Port-Louis. Mañana4 ó pasado mañana debe aparejar para 
Tolon. (Journal de ''Mame et L óir .)

—  ̂ ^  ‘ > • ;i L...

El Monitor dél ejercito  añéncia que el mariscal de cam
po ¡ de; Garrambe, in d i v i d u o ; d e j  a; C á m ara ̂  d ̂  los Diputad os, 
sale para Argel con objeto de encargarse de un mando en U 
provincia de Oran.

La máscara de Napoleón, moldeada por el doctor Antor- 
machiy es un* reproducción exacta y verdadera de las faccio
nes del grande Emperador , cuyo bello tipo de rostro no ha 
podido a Iterar-ti i aun la  m uerte; Por uña singo laf 
fosis Napoleón parece haber vuelto á la época del consulado: 
solamente se nota que las dimensiones de su rostro ébn âî Ó mas 
dilatadas. La máscara de Napoleón ofrece'varias particulari
dades, notables : .la frente parece nías ancha y .éÍ®.vada.: los 
ój os y qfññ déTlodó no esta n cer rados y’ñonser^W ^lW ^ñ'l^^e 
expresión que también Se encuentra en la boca , á pesar de su 
alteración; la n¡aríz¿derécha jy afilada, deácub'vé un sentimien
to de dolor, el mismo que se nota en el labio superior, que 
en parte ha perdido su forma, mientrasque el inferiox.se cjmií 
serva como en la vida. Visto por t*l costado derecho el perfil 
es casi entéramenle el de Bonaparte cLespues de,, la ; p^z de 
Amiens, salvo la contracción del labio por esta parte: por el 
izquierdo presenta un aspecto mas severo ; de frente''respiré 
cierto aire gravee, pensativo, elevado- y tranquilo como el stíeü 
ño de un viviente. El rastro de la muerte solo se ve en la bo
ca, en la que están pintados los padecéres de la agonía. Pero 
si se levanta la máscara y se coloca como para verla de abajo 
á arriba, entonces se descubre una profunda señal de dolor y 
se parece á Alejandro espirando... Unt pintor ingles llamado 
Laurence, que ha querido reproducir la imagen de Napoleón 
en el lienzo , no pudo durante dos horas dejar de con templar 
la máscara de Napoleón, que es verdaderamente un manau  ̂
tía 1 para toda clase de observacioués. V K;

Idem 11.

Fondos públicos. Cinco por 100 , 112 10.
Cuatro y taedio id . , 102. »
Cuatro id ., 90. i ¡

Tres y medió id ., 76. ^
Acciones del banco , 3220,
España. Deuda activa, 24^. .
Diferida, 13. r , r

La printera sesión de • la concisión de ^fortificaciones 
sid,o jdé; Iftrga; duración cy\mny. animada ; ba durado cuadro 
horás, y  -modia  ̂ Los ^adversarios de la ley están resuellos áf 
sostener su opinión hasta el último extremo,á pesar de to las 
las calumnias y de todas las intrigas con que s.e les persigue. 
La elección de Mr. Mole para presidente, y del barón dé 
M oú ni er para secretario, es muy significante, y corno se* vê  
todas las posiciones están bien designadas. {Prense.)

El tratado de comercio entre la Francia y fa Tngiaterr^ 
és'el objetó que ocupa la generalidad. ’Mh Labóuchere", di
rector dé la junta de comercio, ha déclaiadó én té sesióií Je 
los Comunes dél 15 de Febrero qné esperaba póiíer anñnéíá^ 
próhtó la coti’chision dé las uegociacidGés seguidas c6n{ Jar 
Frénela. 'ftraT  ófegáeiacionés 'de una liñtnialéza ñias gfávé* sd 
siguen cón icos Estados Unidos* , y varios desmanes' sóbW-Íl£ 
mi tes de ter ritorio' .y al gunos: arrestos , han dada lugair áléOiU 
testaciones agrias. Sin embargo*, uo parece que estotrohstáféu- 
íqs embárazañ al gabinete, jngles ? íiii mncho méuois; las vo<*e$ 
de disolución-del Parlamento, qu e , propagan los lorys , la  ̂
cuales "no creemos teugan por ahora fundamento ^alguní*. , , [

■ : i y •• ^  • ;•;••• ■ ; .  ̂ . , . . ¿  ̂ f
• ^, .ur̂ r-̂ Tmrvfír ínam̂ iin TNií̂ T̂ iritli^ iTrn̂ DM! ^

E l Times de Santo Tomas dice que en Nueva Granada 
ha estallado otra revolución, y que esta república era prrs^ 
de la guerra civil , cuyo fin es imposible prever, parias..perz 
sonas se habian separado de! gobierno central y proclamada 
su independencia. ' ...

Un ingles que acaba de llegar de Londres nos comunica 
un documento de bastaute importáncía. Es un cuadro siupp- 
tieo publicado por el precio muy módico de 4Í)' céikitaaT/ yi* 
qué indica ’íos caraos y gastos de todo género ipnjmeilWá ía 
Inglátérrá por ias''guefras qué lia sóstétrido' contra ía Fñáñéiíí 
desde el úño de í0o8r Esta ptib 1 icaéion lia sid*ó; recibid 
irn e^ito:éxt^óórdin«frio V'piñ ŝta á' Iü*-ven!a érí la tarde dé lité 
lunes, ya se había hecho tercera edición de eiba al ■m>écébléí 
siguiente , y la persioiia ^íeiTiós iaj comfrnícar'nó j>rndh procu- 
rátísela sino agua rdando* sr- qué Le tócase su vez• ;pa>rar 
prarla. , ; ¡  ̂ ; • ; ; ^

- fiai la traducción 1 ¡teyal d e  este cariosa ̂ documento;
Eqdemos h ac e r !  a gu e rr a. cpn los; ¡medios que bao jiro bar 

do bien en las guerras precedentes ? ' ,
Loasé la respuesta á esta pregunta en el jcuaiíro siguiente.

Numero í?  Guerra de la Tevolucion cómerizadá en 168^ 
y  terminada eñ 1697 con lá ;,pál¿ de Ryssnek;. En esía* gñérri 
teníamos por éiíémiga á la Francia, p0r aliádasdHá Hó)ándá¿ 
el Austria , la Prusia , la Saboya y la España. Lo^ ’príúéípnléS 
aconteciiaiéritos de ésta guerra fueron das batallas de lá Bo- 
^ue , de^lá ¡Hogue , de Steiñkiik , de Neriómcle j  y deSdééh^ 
tonces data la deuda nacional’..¡Duraníte los nueve afros qos 
Jurp eáta guerra-,dos impuestos produjeéon 400 millome$ ;(l9 
í raucos,, y !:os emprcst.i tos 500 mi lfon.es /de ja  ¡misma monéd̂ '*» 
El g a sto Aoja 1 f fu e pues de 900 m i li}qn^s de Tra ncos, y ,el í ga,s? 
tô  anuai d? IQO. El jmpae^lq je  .los, ;pqbi¡cs ascendió por térr 
Tuinq medio a 18, milloucs (l.<p francos, y .qf precio yugular diel 
tfunrte.r de trigo, qiíe equivaie^ T  cerca*dé fres hectolitros ( q
titas ̂ xuét á iñ^ti fe ‘ á ^ e ^ é c t ^ T u ^ d í ^ f r a n c o s i '40  ̂ 5



' “ Ñúni. 2? Giicrrá de la suceSidu de Éspaiía’, ‘¿¿fníenzada en 
•frn2 y tcrnuiiaua en 1713 con la paz (le Ulrecht. En esta 
a u e i ia tc'iMainos por Enemigos á la Francia y á la España; por 
SííaÜas* a la Holanda, al Austria , á la Safioyá y al Portugal. 
Los principales ácairiédmientos ele esta guerra fueron las'ba
tallas'de Iíochslet , de líaniilliers , de Oudenardé Malpla- 
quet} y Denain. La Inglaterra gañó en ella Gibfaltár , M e
norca , la Nueva Escocia y Terra nova. Eri los once años que 
duró esta guerra , solo produjeron los impuestos 750 miliOr 
nes de francos, y los empréstitos 812.500,000 francos; El 
g a s t ó  total fue de 1,562.500,000 francos, y  el gasto anual 
de 137 millones. La contribución de pobres ascendió por tér
mino medio á 18 millones de francos, y el precio regular del 
quar t e r  de trigo á 55 francos 60 céntimos.
; , Núm. 3Í Guerra de la sucesión de Austria, principiada 
eri 1739 y terminada en 1718 por la paz de Aquisgrau. T e 
níamos por contrarios en esta gtierra á la Francia y á la Espa
ña ; por aliadas al Austria, la Holanda , lá Rusia , la Gerde- 
na y la Hungría. En los nueve años qué duró ,  produjeron 
¡as contribuciones 625 millones de francos , -y los empréstitos 
725. El gasto total fue pues de 1350 millones de francos, y 
el gasto anual de 150. El impuesto de pobres ascendió por 
término medio á 12.500,000 francos , y el precio regular del 
quar t er  de trigo á 40 francos 10 céntimos.

Num. 4? Guerra de siete años, comenzada en 175,6 y 
concluida en 1763 con la paz dé París. Teníamos por enemi
gos en esta guerra a la Frañcfa , la España, el Austria y la 
Rusia; por aliada á la Prlisia. La Francia perdió en ella el 
Canadá ; la Inglaterra ganó á Bengala, él Canadá, él cabo 
Bieton , Tábagó 5fc. Mientras duró ésta guerra produjeron 
fó:< ihipuestos 13Ó0 millones de fra'ncos , y los empréstitos 
15Ó0 millones. El gasto 'total fue  pues de 2800 millones dé 
francos, y el anual de 400 mil Iones. yLá contribución dé po
bres ascendió por termino medio á 25 millones, y  el precio 
d t í  quarter de trigo á 49 francos 35 céntimos.

N ú m .5 ?  Guerra dé la iridependencia americana , princi
piada en 1775 y terminada eri 1783 con la paz de Versalies. 
Teníamos por enemigós en ella á la Fraiiciá, los Estados 
U n i d o s ,  la España y la Holanda, y no Cont ábanl os  aliado al
guno. La Inglaterra perdió los Estados U uidos , Menorca, 
Tabago y las Floridas.

Durante los ochó aiiQS qué duró esta guerra , produjeren 
lós contribuciones 800 millones de francos , y jos emprés
titos 2600. El gasto total fue dé 3400 millones de francos y 
él anual dé 425. La contribución de pobres ascendió por tér
mino médio á 45 millones de francos, y el precio regular del 
q uar t e r  de trigó á 60 fr. 60 c.

Num. 6. Guerra de la revolución  francesa , erh pozada 
Cn 1 7 9 3 ,  y concluida éri 1 8 0 2 ; con la paz dé Amieíis. T u v i 
mos porl f  h erp igoá e iíjesl ajj'tfferra la F rancia yda  Éspaña des-; 
dé 1796 ; y por aliados la España basta 1795, la H olanda, la 
Prúsia^el Austria , l a  "Rusia y !eí Portugal. L a  Francia p er 
dió sps posesiones en la In dia ,  y la Inglaterra ganó a Manon, 
lá islá dé ia  T r in id ad  y Corom andel . Durante los nueve años 
de esta guerra los impuestos produjeron  6587 millones de 
francos , y los e mp resli tos 5012  millones de francos. El ga s- 
to total fue pues de 11 ,597  millones de francos ,  y los gas 
tos anuales por un término (medió d é  1287 millones de la 
propia moneda. 1 T - v

El impuesto de los pobres ascendió por término medio á 
87¿5QO,000 fy^ncó|yv'j? 'qh p r e c ié '->fñí$dio dél ¡ f U a r t t r  dfe trigo 
¡t $8Trari¿os i.0?céidimósi CíA

Num. 7. Guerra contra Napoleón que tuvo principio en 
1803, y concluyó en 1815 con la pazde>Paris. En esta guerra 
tuvimos por enemigos á la Francia , la España hasta 1808, 
los Estados Unidos desde 1812^ y por aliados jil Austria, la 
Pf*b?S i á l  pa- us id , ^a fís [ja á^sdéyí 8 0 8* y ol. Toi| u g a f. Do ?
rante los doce años de esia guerra los impuestos produjeron 
19,262 millones de francos, y  los empréstitos 9715 millones 
de frafhcós5. u? v * ‘ ' ' ' ' ' '

El gasto total fue de 25^975 millones de francos, y el 
gasto del año por un'término medio él dé 2412 millones de 
francos. El impuesto dé los pobres ascendió por un término 
bfédio á 137 miIfoñés , y ‘‘ eT precio dél q uá r f e r  "de trigo á 
115 ira neos 80 céntimos.
■* ' 'Á'si4 se Vé q'ñé durante los 53 años 'que han pasado des
pués de la revolución de 1688 , la Inglaterra bá estado 65 
años en estado de guerra cóiitrá la Francia , cuyo" estado le 
ha tenido de costo 72,555 millones de francos, de los cuales 
51,725 millones lo han importado los impuestos, habiendo re
cibido por razón de empréstitos 20,810 millones. A l  propio 
tiempo Iva visto variar el precio deí trigo dé 40 fr. 60 c, á 
115 ir. 80 c .,  y aumentarse el impuesto de los pobres de 
12.500,000 francos á 137 millones de la propia moneda, • * 

Por excusado léneínos lódá clase dé comentarios. Este cua
dro dice con lengua de hierro: "Llegarás hasta tal término, 
más ho pasarás aderante.”  El sistema de empréstitos lia jle-, 
gado á su ultimó término. La Inglaterra puede alabarse (si 

esto puede haber’ alabanzá) de haber hecho lo que no ha 
Ivécho Vi i acaso haga liáción alguna-, es decir ,  haber pagado 
por espacio de 30 áñós él interés'de' 800 millones dé libras 

4.4^ mi]Iones di?, f r a n c o s j p  que. ha contribuido á 
que el pueblo sufra lo que no puede expresarse. T odo  padre 
de familia que piense lá FeI¡cida,d de sus hijos , debe co lo 
car en la pared de su casa este cuadro, leerle y m e d ita r le  
diarianienle para que/séguii  sus facultades, contribuya tam- 
b r ^ á  impedir que un ministerio póéo cuídadóSo’ prepare ppr 
medio de urca' detava güérra una eSpántosa bírñcárrbta á lá
ig«nepacion inmediata. ^Debuts.)

NOTICIAS NACIONALES

H a b an a  1.º  d e  E n ero

(C o n c lu y e  e l a r t icu lo  in se rto  e n  la  G a ce ta  d e l 2 4 )

Transita otro vapor desele Matanzas a Cárdenas y Saguas 
y  los hacendados de >este: \íltimo piierr&o.proyectan actualmen-

<■ áSé paia ponerse en^comunicación directa con esta capí— 
tal. Los dos y .-¡piros que de esto puífro ’Solricrieu hace akur 
ti i (! a~có m uaíca cío a . cpa'Matspzas j”  couTiniian sTem-
pre con amium.édlii dsté4rafiéo;- ■ ' ¿ ¿l-t

La misma costa d ¿  Norte en la párle occiden(¿il, que mas 
que ninguua .otrp. comarca de la isla necesita esta comunicación 
tnarítmia por estar situada la mayor parle de his fincas inme
diatas a los embarcaderos , y  siendo’ difíciles y  molestos sus ca
minos interiores y  atravesados por rios, ha sido la que ha reci
bido con mas lentitud las ventajas del vapor. En el año pasado 
han hecho ensayos los hacendados estimulando á los propieta
rios de estas empresas con cierto género de indemnización, que 
se creyó necesario á esta nueva linea pór los pocos productos 
que ofrecía; y  esto ha servido para convencer al Ínteres indi
vidual y  para hacer palpables , rio como quiera, las ventajas de 
la comunicación, sino ademas la necesidad y  posibdidad de sos
tenerla. Los mismos hacendados se han reunido de nuevo para 
costear un buque con todas las circunstancias requeridas ; y  ya 
que han aprendido á viajar por el vapor , sera probable que no 
déjen de efectuar en esta vez lo que ya anteriormente conci
bieron y  rió llevaron á cabo. Entretanto frecueuta semanalmente 
las bahías del M arie l, Cabañas y  Bahía-Honda un vapor de 
empresa ?particular j y  es probable que continúe mientras le 
ofrezca una utilidad proporcionada*

Anejo es siti duda al ramo de comunicaciones la circulación 
áégura y  expedita de nuestros correos interiores , y  la organi
zación arreglada con sobrado tino; en cuyo ramo se han obteni
do tantas mejoras á virtud de los esfuerzos y acertadas disposi
ciones de su administrador actual.

Población . Un pais eri que abundan los medios de subsis
tencia , y  cuyá posición ventajosa ofrece garantías sociales , no 
puede menos que aumentar su población gradualmente, y  si á 
estas circunstancias se agrega que los trastornos políticos de la 
Península producen una emigración, de que nos aprovecha
mos nosotros, debemos concluir que en el año de 1840 ha au
mentado notablemente el guarismo de nuestra población. Para 
formar una idea de esto, nos parece que á falta de otros datos 
que no noS'es posible anticipar, puede servir la siguiente nota 
oficial de los pasageros que han entrado en este puerto en todo 
el año. r ;

N acionales.   ................................. 2 9 19
Extrangeros   ...................................  2847

r  Total. .V . » . . . . . . . . 5jS6
Sin incluir los reclutas para los cuerpos de esta guarnición.

' s r i f  numeró que antecede pudiera considerarse entera
mente como un refuerzo de nuestra poblaciou blanca , mucho 
tendríamos que aplaudirnos de tan próspero suceso; pero en 
verdad salen también muchos individuos aunque en menor nú- 
ipero, y  no recibimos nunca el aumento que. es de- desearse por 
la desproporción en que estamos constituidos. Sin embargo, ín- 
terin sei?prf4tr-esos (medio? extraordinarios que demandada uê - 
cesidad }û debemos .congratuladnos aí ver los indicios pal pables 
de su .aumento, nuuqne qircnmscrtl^jprob.aW^W11̂  ¿ la capi- 
taJ íen donde ys nxas llevadera da prapnrcVon,

.Otro indicio positivo de este incremento , y  que comprue
ba a la vez. el engrandecimiento de esta , capital y  la riqueza, 
es .el. número prodigioso de casas que sn construyen con tanta 
solidez como elegancia en los nuevos barrios de extramuros, 
y  que son habitadas casi al momento de concluirse ; como asi
mismo la escasez de casas desocupadas en la ciudad , y  en cier
ta manera el alto precio de, los alquiler^*,.Creemos en fin , que 
por otras muchas cireunstarimás que seria molesto enumerar, 
puede conocerse fácilmente el aumento gradual de nuestr# po
blación , 'favorecida eón tán poáitívas ventajas, / ■

Ináh'üccion pívdidcz. Lá feliz disposición que imprínien los 
Trópicos á los que habitan bajó su zona, núesfró estado progre
sivo en todos lós rárnós no puede menos qué dfrecéi* un colo
rido lisónjjeix) én el éüadrb dé la instrúceiori publicad Exento! 
el Estado dé los gastos’ anejos á este objertó , si exceptuamos 
las siirna  ̂ qué dé lás Reajes cajas y  de lá juhta dé Fomento 
í*éc;ibé la sóci; *dád pafríólica",. que *eñ ’gfári parte sé aplican á 
las' escuela i  gd’afáitásf'éstá heepsidad imperiosa de . difundir lá 
fltisftó'cíopV tnácíré déTá moral y del trabajo, asi como enemiga 
deEiú'éhos crímenes', esta confiada á empresas particulares, y  
rió se riósVfachara dé exagerados., si, aseguramos que la capital 
posee'esfíiblecnniéntos numerosos que eij nada desmerecen á los 
de E uropa, y  de-los que, se obtienen resultados plenamente sa^ 
tisfactórios, f '

Una sección del ilustre cuerpo patriótico , la sección de 
educación, desde la época feliz en que la instaló el Sr. D. A le
jandro Ramírez (pues no es posible,omitir su respetable nom
bré cuando se Iiabla de instrucciou pública) , trabaja con es
mero , con eficacia y  con esfuerzos constantes en tari sagrado y  
preferente objetOy y á ella sin duda se deben los prodigiosos 
efectos, y  la trasformacion casi rápida de miserables escuelas 
presididas por diombres que. solo saben leer , escribir, el cate
cismo ae R ipalda, y  lo que llamaban contar, en establecimien
tos de uno y  otro sexo , que honran á sus directores, á la cor
poración que los inspecciona, á los profesores distinguidos que 
difunden los conocimientos, y  al pais que loa sodiene.

Pero si es lisonjero el cuadro de la instrucción pública en 
esta capital y  alguna que otra grande población de esta isla, el 
interior, los pueblos rúrales ofrécen el mas -triste aspecto ; lo 
diseminado de las poblaciones, la falta de fondos y  otras cir
cunstancias , mantienen en absoluta privación del pasto inte
lectual á multitud de niños adelantados yá én edad, j Y  sea 
esta la única triste pincelada que se nos permita en este gran
dioso cuadro en fuerza de su importancia!

v Nuestros, cursos nnjyers.itafios sqbsiaten siempre casi bajo 
el mismo pie de su plantificación y  circunscritos á los mismos 
rapaoscon  Ja:adición.dp, dos /clases deflpqn&mí.a . política* es- 
tablecída5.,nMev.amentey una. en ^el, cplegip .^tpíoaDiQ d,e §an 
Cárlds y  otra en la universidad, desempeñadas grat.uitamentp 
ppr dos l^.oripsps compatriotas, , , . . . , . . !
. , L a  academia de dibujo y  pintura de j A 9 P a 
teada por ,1a. sociedad patriótica; la clase de quím¡ca;estab]eT 
cida por el Gobierno supremo , y  las. de química ,, de bq,tánica 
y  farmacia que sostiene la Real junta de e$ta facultad, regen
tadas por hábiles profesores de notorio y  justo, crédito., dan 
.apuali^en^ naues t̂ras ^efectivas dq>‘ û̂  buenos y  útiles re
sultados. ' .fY  : *  ̂ i »i ¡Vi : =
r * ,Par$ W  que ¿de^eau el; progreso, y  todo Jo’.-qpa pnqde con
tribuir. ,aí affelantamiento de Ta iiastruccion .púbjjqm, ..ha., ^do 
objeto dé complacencia ver que la ilustrada junta de Fomento, 
excitada por-strdigno gefe el Excm orSr. conde de Villanueva, 
ba dado .movimiento en ,1840^1 expediente ^óbre la  plántifi-ca- 
cion fjé l  instituto cúbario , que encierra nada menos; qué lá 
señanza de las ciencias que es tan ¿ñas Yniímaiñénté ligadas con

todos los ramos de nuestra prosperidad, y  esperamos ver reali
zada en este año tan importante como ilustrada idea.

La clase de anatomía práctica y  patológica, donde explica 
sus lecciones un acreditado profesor, continúa aneja al hospi
tal rmhtar bajo la praíeccion del Exorno. Sr. superintendente 
general de ejército y  Real Hacienda, asi como el museo anató
mico , abastecido con numerosos y  perfectos modelos y  la b i
blioteca médica: todo lo cual figura ya  do un modo digno del 
objeto y  del estado de nuestra cultura,

Y  puesto que hablamos de todo lo que puede influir en los 
pro gresos de la ilustración , es justo mencionar también que en 
1840 la antigua biblioteca pública de la Real sociedad econó
m ica, á impulsos de un compatriota aventajado, á quien por 
dos bienios se ha confiado la dirección de aquel benéfico insti
tuto, ha sido trasladada de un local que no ofrecía ni una 
sola circunstancia favorable , donde perecieron multitud de 
volúmenes por la acción de la humedad y  de los insectos, á un 
salón alto y  espacioso del mismo convento donde antes estaba 
situada, y  sobre el aula-magna de la universidad, construyen
do de nuevo sus estantes y  enriqueciéndolos con un caudal de 
volúmenes nuevos, asi nacionales como extrangeros : este esta
blecimiento puede ya  ofiecerse como un objeto que hace honor 
al pais, y  como un auxilio á ios que procuren el estudio y  la 
ciencia.

E l museo de Historia natural erigido modestamente á expen
sas de la misma sociedad y  con esperanzas de ensanchar sus lí
mites á medida de la posibilidad animada de poderosos esfuer
zos, se promete recibir los mismos auxilios para acrecentar un 
establecimiento que honra siempre la cultura de los pueblos,

Hacienda. Este solo ramo exige una memoria extensa , y  
un artículo expreso para cada una de sus atribuciones, y  ape
nas concluido el año ño ños es posible escribir con presencia de 
datos seguros y  oficiales. Pero para conocer su ventajosa situa
ción , basta observar que sin embargo de llenarse las obligacio
nes impuestas á estas cajas por el Gobierno supremo , á virtud 
del deber de contribuir alas cargas comunes de la nación, por 
cuyos motivos pesan hoy sobre ella seis millones de duros , nues
tras atenciones están sieíripré satisfechas al corriente. E l nume
roso y bien constituido ejército de esta isla recibe sus pagas con 
puntualidad; los magistrados, los empleados civiles y  militares, 
las atenciones de la marina, las viudas y demas pensiones que 
son del cargo de estas cajas gozan de las mismas ventajas , y  
ademas se satisfacen sueldos y cesantías de otras provincias.

Atiéndese debidamente á los gastos de fortificación en los 
cuarteles , castillos, baluartes y  muros de la ciudad. Los hospi
tales militares de ejército y  marina , bajo el pie de una econo
mía bien entendida, y  sin menoscabo de la asistencia de los en
ferm os, se proveen puntualmente por las mismas áreas; y  en 
el mismo año próximo pasado se ha constituido un hospital ane
jo éh él hospicio de S. Isidro por razón de la multitud de enfer
mos qtie coutenia el principal de S, Ambrosio en circunstancias 
dé necesitarse carnas para nuevos enfermos ; escena lamentable 
y que se repite anualmente en la estación de Junio á Setiembre 
por la destructora fiebre amarilla. Hasta la muerte ha sido de
tenida en sus estragos en estas mansiones del dolor y  sufrimien
to á virtud de la inteligencia de los profesores y del desempe
ño de sus deberes por parte de los empleados. A  falta de datos 
referentes á la totalidad de enfermos, de los que han salido cu
rados y dé los que hán .fallecido en todo el año, noá referire
mos sólámfente á lá.proporción que ofrecen algunos estados men
suales que publican las interesantes memorias de la sociedad pa- 
trióticá. Ellos comprueban que en los meses menos favorables 
al estado sánítário de la Capital apenas puede establecerse una 
proporción mayor de 2 |  por 100.

Esta puntualidad en los pagos y  en llenar las cargas públi- 
óás y  del Estado , provienéri positivamente del mesurado tino 
Cón qíi'e sé han impuestó los derechos y contribuciones indirec
tas, que SÓú.las únicas convenientes al pais, y  de la legalidad 
y  exactitud con qué se verifican las recaudaciones. Pronto ten
dremos motivos de comprobar con datos numéricos y  exactos el 
aspecto favorable con que presentamos el ramo de Hacienda eri 
esta parte de lá monarquía española , que anualmente presenta 
coii claridad y  buen orden sus ingresos , sus salidas y  demas 
operaciones; á la investigación y  examen público. En este ramo 
debemos colocar asimismo el útil establecimiento de un archivo 
génieVál, creado en i 838  por el Excmo. Sr. conde de Viilanue- 
va y  plantificado en el ario próximo pasado á propuesta del se
ñor contador mayor decano del Real tribunal de Cuentas, in
tendente de ejército , D. Ramón González , en cuya oficina se 
han de depositar todos los papeles , expedientes y  cuentas que 
esten revisadas y  fenecidas.

Adm inistración judicia l. L a  recta administración de justi
cia eá lá  base de lá seguridad pública é individual; y  bajo este 
aspecto tenemos motivos para aplaudirnos. La Real audiencia 
pretorial én el trascurso del año ha visto en apelación multitud 
de procesos civiles y  criminales con el tino que es de esperarse 
de magistrados próbidos é inteligentes , despachando con prefe-» 
rencia las causas de los delincuentes que requieren un pronto 
castigo. Eri la solemne visita de cárcel verificada antes de las 
festividades de N avid ad , inspeccionó detenidamente el estado 
de los procesos criminales , de que dieron exacta y  puntual 
Cuenta los escribanos.

Gobierno. En el cúmulo inmenso de atenciones anejas aj 
G ób iéfn d y Capitanía geheral, 110 es de esperarse que manifes*» 
temos todo cuanto se há verificado bajo el mando del Excelen
tísimo Sr. príncipe dé Angl’ona, marques de Javalquinto, en el 
ario dé que damos Cuenta ; pero á lo rueños daremos á conocer 
los’résiíltados de algurias de las operaciones de un g e fe , que á 
lá firmézá de caráciér retiñe la dulzura y  la urbanidad , y  cuya 
Eecfitrid y  justicia sé realzan no merios que su deseo de corres- 
póridér á lá confianza del Gobierno supremo, con el sosteni
miento del orden en esta .itítefesarité región de la monarquía y  
Cün siís esfuerzos en propender á los progresos en todos los ra
mos del bienestár y  lá ritjuézá pública, que es en ultimo aná
lisis el resultíido , el bien efectivo y  real de todas las socie
dades.

Si fijamos pues nuestra consideración en sus buenas disposL 
Cíohés Abdd 'dúanto cóntribuye á nuestro progreso y  en- 
grabdéCímiCrifo / siémpré lé verriós animado de un verdadero y  
holilF'8spíritu'*publicó•', aun cuando nos contraigamos soló al 
áfió qué há fenecido, y  que es principalmente nuestro objeto,

■; Eri éste corto término hemos visto invertir los fondos dél 
Gób'ierrib emanados de sus propios recursos (ni en un aptee 
grávfrsosv'á la población } , y: - dirigir sus esfuerzos y  atenciones 
en auxilio de muchas obras y  monumentos públicos que hermo*



seau la capital y  dan indicio cierto de su cultura  y  riqueza. Asi 
es corno se lian continuado los trabajos in tenores .de  la nueva 
cárcel y su cuartel ando.,  en que se han gastado nuevas sumas; 
se lia hecho el segundo tramo el el paseo de Tacón , reponiendo 
una parte de las calles del p rim ero , y  verificando otras obras 
asi en el jard ín  como en la casa de aquella quinta ; lia coope
rado asimismo á la eonsl ruccion del edificio anejo á la casa de 
beneficencia para el departamento de niños educandos , de cuyo 
grandioso establecimiento , interesante y digno de esta culta c a 
p i t a l ,  nada liemos d icho ,  reservándonos pub licar  la memoria 
anual del secretario de su junta de G o bierno ,  110 solo con la 
asignación de esta brigada; de presidiarios, en que se incluían 
albañiles y carp interos, sino también con muchos de los mate
riales destinados á la nueva cárcel.

E l  Gobierno ha dedicado también parte  de sus fondos á sus
cripciones para objetos útiles. Asignó 5o o  pesos para el pro
yecto de la escuela de mecánica aplicada al vapor que debe es
tablecerse en la misma casa de beneficencia; o o o  pesos para la 
construcción de la fuente de Jesús  Muría ; igual suma para la 
de G u ad a lu p e :  I 0 0 . pesos para los deg ra dad os  que fueron a r 
ruinados en el incendio de M a n tu a ,  y  la misma cantidad para  
los de N u ev i ta s  , sin contar con lo que S. E. ha dado de su pe
culio p a ra  diversos objetos.

Distar íam os todavía mucho de la conclusión de esta breve 
ojeada sobre el estado de esta capital si quisiésemos enumerar 
todos los trabajos en que ha tomado parte el Excmo. Sr. p r ín 
cipe de Auglona , y  aunque merecía detenernos lo posible en un 
asunto de tanta im portancia ,  recordamos que el i 2 de Octubre 
próxim o pasado hicimos en este mismo periódico una relación 
detenida y especial sobre estos alíjelos , á la que nos remitimos 
p o r  no incurr ir  en repeticiones.

Pero no debemos omitir que el día de nuestra  excelsa y  
amada Reina Doña Isabel n  se abrió el tramo ya  concluido de 
la  A lam eda de extramuros que tan deliciosamente se ofrece á 
nuestro recreo y  contemplación por la propiedad y  buen gusto 
Con que se han plantado los árboles , construido sus calles for
mando en. la parte que corresponde al centro de este paseo una 
hermosa plaza donde descuella e l  busto de nuest ra joven Reina 
sobre sencillo, pero elegante pedestal. E sta  obra cíe ornato de 
cu ya  dirección se lia encargado el Sr. D . Mariano C arri l lo ,  d i
rec to r  del Real cuerpo de Ingenieros continúa en su segundo 
tram o con la actividad , inteligencia y  buen gusto que acred i
tan  á tan distinguido ge fe , secundado por otros individuos h á 
biles y laboriosos, y  auxiliado competentemente por el Gobier
no asi en recursos pecuniarios como con la numerosa b r igad a  de 
presidiarios que desempeñan los trabajos materiales.

Basta la simple lec tura  de cuanto hemos referido para  co
nocer todas las ventajas que gozamos en nuestra pacífica y  ven-, 
turosa posición. U n a  heroica y disciplinada guarnición mandada 
por gefes celosos y .  llenos de pundonor;  empleados activos y  
cuidadosos en el desempeño de sus deberes ; conciudadanos lle
nos de espírirtu publico y  de amor al país: una unión firme de 
intereses y voluntades;  un respeto inviolable á las leyes; obe
diencia á las autoridades y  adhesión á la justa causa nacional; 
una  administración real y  púb lica  , equ ita t iva ,  arreglada , pura, 
y  sm m ancilla ;  una administración de justicia vigorosa y  recta; 
u n  movimiento activo y continuado en todo lo que conduce al 
p rogreso en los ramos industriales y  económicos, presidido por 
el carácter  franco , noble y  generoso , son las garantías que 
nuestro actual Gobierno puede ofrecer á los pies del trono y  á 
la  nación en te ra , ¿il anunciar el estado de esta floreciente región 
d é l a  m onarquía ,  que felizmente ha sido eucomendada al E x 
celentísimo Sr. príncipe de A u g lo n a ,  marques de J a v a lq u in to ,  
á quien el pueblo todo aplaude jus tam ente ,  y  nosotros d i r ig i 
mos nuestro sincero y  puro voto de gratitud .

Si en este pequeño trabajo ,que consagramos al pais , objeto, 
de la predilección mas sincera , hemos omitido algunos puntos 
importantes , siendo fácil se nos hayan escapado en el cúmulo 
de tantas materias , no faltará ciertamente oportunidad para en
mendar la lalta en la continuación de nuestro encargo y  pe rió 
dicas tareas , favorecidas po r  nuestros constantes é ilustrados, 
suscriptores del modo mas efectivo y lisonjero. A ellos princi
palmente dedicamos este rasgo de afecto, este cuadro satisfac
torio de la prosperidad cubana; y  si en el año que hoy co
mienzan nuestros repetidos esfuerzos para mejorar jel periódico 
corresponden al favor que se les dispensa , se habrá  satisfecho 
una parte de nuestros deseos. (Diario de la Habana .)

MADRID 2 5  DE FEBRERO.

Habiéndose denunciado ante el Sr. D. Máxi mo de A g u i r 
r e ,  alcalde de esta invicta vi l la , por D. Domingo de Casta-  
ñiza et ar t ículo inserto en el periódico el Vascongado , n ú 
mero 9 ,  publ icado el 4 de Set iembre 1 9 4 0 ,  que empieza : " S i
e.l periodista t i e n e , ”  y concluye:  " v i o l an do  el propósi to de 
.nuestro* número anter ior  , ”  cuya denuncia fue ya  resuel ta,  
pero declarada nula por la forma en que se hizo , y vuel ta 
n ue vament e á l levarse á efecto ante el actual  alcalde D.  E u 
logio de L a r r i n a g a ;  y visto con las formal idades prevenidas 
en ia ley de imprentas de 22 de Oct ubr e de 1820 y  adicio
nal de í \  de F e b re ro  de 1822 , asi como la de 17 de Agosto 
de 1837 , por  Jos nueve jueces de hecho sacados en suerte con 
a r r e g o  al art .  45 de la p r i m e r a ,  á s ab er ,  D. José M ar í a  de 
Jossué,  D. Canuto de Á c h ú l e g n i , 1). Remigio de Angoi t ia,  
D, R ainon de G a l d i z ,  D. J u a n  de L a n d i a ,  D. Agust ín de Ba* 
sabe,  D. Fel ipe  de U r r u t i a ,  D. Gregor io de Olaeta y Don 
Lucas de Ochoa , decl araron por siete votos contra dos no 
haber  lugar  á la formación de causa:  y lo firman en Bilbao 
á 18 de l e b r e r o  de 1841. (Siguen las firmas.) E l  secretario 
del  Excmo. a y unt am ie nt o , Ser ap io  de Ur qu i j o .

V a n  publ icados tres números  de un  nue vo  periódico que 
sale en esta corte dos veces por semana con el t í t ul o de G a
ceta de los tribunales. Digno es por su objeto de e lo gi o ,  y 
lio lo es menos tampoco por su desempeño,  en general  esme
r a d o  y oportuno.  Unese á esto la amenidad con que está re- 

. (laclado,  y que hace grata  su lectura á toda c.lase de persanqs; 
circunstancias que  nos haecu pronosticarle á este colega una 

. y i da  .próspera y di latada.

Ateneo de M a d rid .
Esta corporación ce lebra j un ta  general  el sábado 27 del 

actual  á las siete de la noche.  Lo que se pone en conocimien
to de los señores socios para que se s i rvan asistir. =  E l  secre
tar io , Domingo Moreno.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del día  24  á las tres de la  tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones e n  el g r a n  l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u lo s  al por tador  del 5 por 1 0 0 ,  ;28f con cupones  al 

cont ado:  2 9 | , tres die/.iseisav o s , 2 8 2 9 ,  cinco d i ez i -  
seisavos,  un dieziseisavo , 28  t rece dieziseisavos y 29£ á v.
f. ó v o i . : 20£ , £ y 30 á v. f. ó vol. á pr ima de i  , f , i  , §
y i  por  100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  10 0 ,  00.
T í t u l o s  al por tador  del  4 por 1 0 0 ,  23 con cupones a} 

contado,
Vales  Reales  no consol idados,  11> á 22 d. f. ó vol.  
D e ud a  negociable de 5  por  Í 0 0  á p a p e l ,  00.
I dem {siu Í n t e r e s , 9 á 22 d. f. ó vol.
Acciones del  bauco es pañol  de  San F e r n a n d o  , 00.

CAMBIOS.

L o nd r es ,  a 90 d i a s ,  56 f .  C o r u ñ a ,  £ d.
Gr an a da  £  id.

P a r í s ,  15-13 á 14. M á l a g a ,  par.
S a n t a n d e r ,  l £  b.

A l i c a n t e ,  par  San t i ago ,  f  d.
Barcelqria,  ps. fs. ,  1 |  b. S e v i l l a ,  £  pap.  b,  ,
Bi lbao,  i- id. ............................... .. Val enc i a f b .
C á d i z ,  |  id. Z ar agoza , ¿  id.

Descuento de,  l e t r as  á 6 por  100 al año.

VENTAS.
A vol un t ad  de su dueño se vende  la gran laguna t i tu l ada  

^  la Al boer a ,  sita en el te' rmino y jurisdicción de la vi l la  
de D a i m i e l , en la Mancha , la q ue  compr ende  268 cuerdas  y 
19 celemines de t ierra con agua manante en sus l í mi te s ' , ' abun
dancia de ppsea , prados en su r i b e r a ,  frutos y  caza vo l a t e
ría. Su precio es el de 658 rs. Si a lguna  persona quisiese ha
cer proposiciones,  que  se le admit i rán siendo a r r e g l a d a s ,  po
drá dir igi rse en la expresada vi l la a D. R ai mun do F i s ac ,  y 
en M a d r i d  á-D¿ Benito de  U  T o r r e ,  en las Covachuelas  de 
San F e l i p e  , núm.  7 . k

B I B L I O G R A F I A .
R E F L E X I O N E S  sobre la n a tu ra l ez a ,  escritas para todos 

los días del  año por el celebre M .  C. S l u r m ,  y t r a d u 
cidas al c as te l l ano : cuar t a edición.

Esta obra , tan elogiada por todos los sabios de E u r o p a ,  
reúne cuantas  ci rcunstancias pueden hacer  út i l  y  amena su 
lec t ura :  dis t r ibuidas  sus meditaciones por  dias en todo el año,  
gua rd an  una cier ta consecuencia con los fenómenos que se o b 
s ervan en cada estación y aun en cada mes,  descr ibiendo aque
llos objetos que comunment e nos rodean en el vasto dominio 
de la creación.  Las  lecciones de mas sana moral  , q u e  son la 
base de esta o b r a ;  el br i l lant e cuadro que presenta de las m a
ravi l las de la natura leza y de los beneficios y s abidur ía  de su 
A u t o r ;  la gran va r i edad de materias que  en el la se t ra t an  , y 
el estilo claro y sencil lo en que está escrita , const i tuyen a es
ta como una de las mas á propósito para  la instrucción y r e
creo de toda clase .de personas.

Consta de seis tomos en 8? m a y o r ,  y cada uno c o m p r e n 
de dos meses.

Se vende á 90 rs. en pasta y 75 en rúst ica en la l ib r er ía  
de Sánchez,  cal le de la Concepción.

MANUAL DEL LEGISTA,
ó

COMPENDIO DE LOS DERECHOS

ROMANO, ESPAÑOL Y CANONICO.
Por un profesor de Jurisprudencia.

UN TOMO EN 8 . ° :  SEGUNDA ENTREGA.
Comprende el derecho es p añ o l , compendiado de la i lus

tración del P a v o r  de Sala ,  y a r r eg l ado  á la moderna j u r i s 
prudencia y legislación/  •

Los señores suscriptores se servirán pasar á recoger  esta 
entrega , adelantando el importe de la t ercera y ú lt im a  , que  
contendrá el derecho Canónico , y saldrá á la ma yor  b r eve dad  
para que pueda s e r vi r  en el presente curso.

Cada una de las tres entregás se vende suel ta á 10 r s . , y  
á 8 por suscripción.

Concluida la publicación se ve nder á á nrayor  p r e c i o ,  que 
se anunciará al público.

Las  dos pr imer as  están de venta en la l ibrer ía  de Sojo,  
cal le de C a r r c t a s ,  donde cont inúa abier ta  la suscripción.

S E M A N A R I O  de medicina. Periódico de la academia de 
^  emulación de ciencias medicas.

Se publ ica todos los jueves  y  consta de un pl iego de mar-  
qui l l a  prolongado en 4? ,  le t ra  compacta.  Cont iene , ademas 
de varios ar t ículos originales  que  i ndispensablemente se in
ser tan en todos los n ú m er os ,  el ex t rac t o de lo mas notable 
q ue  se publ ica en los periódicos médicos y de ciencias auxi 
liares nacionales y ex t r anger os ,  y el de las sesiones de las 
corporaciones científicas. T en ie n do  presente los redactores 
cuánto conviene a los médicos,  ci rujanos  y farmacéut icos,  dan 
la predi lección que se merece á lodo lo que t iende á mejorar  
las profesiones y los profesores física y m o ra lm en te ,  inser
tando todo lo que puede interesarles acerca de la sociedad 
medica general  de socorros m u tu o s ,  disposiciones del Go
bierno y asociaciones mé di cas , ademas de los ar t ículos ori
ginales que se escriben con el mismo fin, s i rviendo de mues
tra los que se han publ icado con el epí grafe  Reorganización  
medica  y el de Reflexiones acerca del subsidio  contenido 
en el núrn. 7.

Los que  gusten enterarse mas por menor  pueden di r igi r 
se á la redacción cal le de la M o n t e r a ,  núm.  63,  á la l ibrería 
de D e n n é ,  Hi da l go  y compañía en la misma c a l l e ,  ó á la de 
P o u p a r t  y compañía cal le del Arenal  , donde se les dará el 
prospecto gratis. ,  y se admiten suscripciones á 5 rs. por mes,  q 
12 por tr imestre para M a d r i d  l levado á casa de los Sres. sus
c r i p t or e s ,  y 16 rs. por  t r imest re  para las provincias franco 
de porte.

E n  las provincias se suscribe en las administ raciones de 
correos de Alcalá , Al faro , A l m a d é n ,  A l m a g r o ,  Andúj ar ,  
A n t e q u e r a ,  A r a n d a ,  Ar év al o  , Benavent e , Bribiesca , Bur
gos,  Cáceres ,  Carmona , C a r t ag e na ,  C a s t e l l ón ,  Ciudad Ro
d r i g o ,  Córdoba , Denia , E c i j a , G e r o n a ,  H a r o ,  Huesea,  
I r u n ,  J a c a ,  la Bañeza , la C a l z a d a ,  M a n z a n a r e s ,  Medina 
del C a m p o ,  M ér i da  , M i r a n d a  de E b r o  , Mondra  gon , Pia-  
sencia ,  P on fe rr ad a  , S a l a m a n c a , Segovia , Soria , Tar ragona ,  
T e r u e l  , T o r o  , T u y ,  Ub e da  , Vi go  y  Vi l la fr an ca .  En las 
principales l ibrerías  de Albacete  , A l c oy ,  Al ic ante ,  Ávila, 
Badajoz , Barbast ro , Barcelona , Bi l bao ,  C á d i z ,  Ciudad-Real , '  
Cort ina , Cuenca , G r a n a d a ,  J e r e z  , León , Lér ida  , Logroño,  
L u g o ,  M ál a g a ,  M u r c i a ,  O r e n s e ,  Osuna , O v i e d o ,  Palencia,  
Palma , San Sebast ian , San t an de r  , Sant iago , Sevi l la , T o l e 
d o ,  T u d e l a ,  V a l e n c i a ,  V a l l a d o i i d ,  V i t o r i a ,  Zamor a y Z a 
ragoza:  y ademas en Algeci ras  , D. Ambrosio Gr i ma ld i  , del 
comercio:  A l m e r í a ,  D. Ramón González , i mp r es o r :  Astorga, 
D. José Alonso So b ej an o: Bayona,  D. J u a n  Bel ius :  B^tanzos, 
D. M anu el  García B e ndo yr o:  F e r r o l ,  D. Nicasio Tajoricra: 
G i b r a l t a r , D. R.  L. H e r p e t  , del  comercio : Gi jon , D. Anlo- 
ño Pel ayo : G r an  C a na r i a ,  D. Benito Canales S i g l e r ,  farma
céut ico:  G u adal a j ar a  , D. Pe d ro  M ar i n  R u iz ,  impresor: 
I l u e l v a  , D. Francisco López M or eno :  J a é n  , D. J u a n  Jauret ,  
del  comercio:  L uc e na ,  D. José de la T o r r e ,  del  comercio; 
Mond oñedo  , D. Francisco D e l g a d e , en loterías:  Pampl o
n a ,  D. Manu el  Ri pa  ; Pontevedra  , D. Nicolás  Francisco 
A u d r a d e  , en l ot er í as ;  Reus  D. Al ej andr o García  , profesor 
de educac ión :  R o n d a ,  D. Ramón J us to  F e r n a n d e z : Tor-  
tosa , D. Man u el  P o r t a r  : V e r g a r a ,  D. Luis  Sánchez Toca,  
famacéutico.

GACETA

DE LOS TRIBUNALES
Ó  C A U S A S  Y  H E C H O S  C É L E B R E S

DEL REINO Y EXTRANGEROS.
E S T E  P E R I O D I C O  S A L E  L O S  J U E V E S  Y  D O M I N G O S.

Precios de suscripción .
M a d r i d :  8 rs. al mes l l evado á las casas,  14 por  dos me

ses,  y 20 por t r imestre.
E n  las provincias:  10 rs. al m e s ,  16 por  dos meses,  y 

24  por  t r imestre.
Se han publ ieado tres números.

P untos de suscripción.
M a d r i d ,  l ibr er ía  de su edi tor  D. Ignacio Boix , cal le de 

C ar re t as ,  núm.  8 :  l ibrer ía b e l ga- fra nces a,  cal le de Precia* 
d o s ,  núm.  2 :  y en el despacho de periódicos,  c a l l e  de la 
M o n t e r a :  y en todas las pr incipales  del  reino.

N o ta . A los suscr iptores á este periódico se les dará  gra
tis y por  cuadernos  la Colección de decretos ,  que darán pr in
cipio desde 1? de E n e r o , solamente á los qu e  verifiquen la 
suscripción por  tres meses,  los cuales se r epa r t i rán  sin Ínter* 
r upcíou alguna y  sin mas au ment o  de  precio.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no hay función.
N o ta . Se está ensayando para e j ecutarse en los primeros 

dias de cuaresma á beneficio del actor  D.  Antonio de G n t -  
man la comedia nue v a  original  en tres j or nadas  y en v e » 0 |  
t i tu l ada

S O L A C E S  D E  U N  P R I S I O N E R O ,
o

TRES NOCHES DE MADRID.

C R U Z .  H o y  no hay función.
M a ñ a n a  sábado se vol ver á á poner  en escena la a p l au di 

da y acredi tada  opera en tres ac tos ,  música del  maestroJDe- 
n izet l i ,  t i tulada

M A R I A  S T U A R D A .




